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Quinto.-La cuota gleba]' para el conjunto de cnntribl1yentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en catorce millones ochocientas, mil peseta;,>,
a deducir el arbitrio provincial corresflondientc a las provincias
y ciudades antes dichas.

Sexto.-Reglas de distrihucián de ]a cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bas\~s y cuotas individuales se
aplicarán las sigl,lientes reglas; .

Número de funcion~s por empre:iano y provincia, categor;",
y aforo de las plazas donde se celebreh los espectáculos y cate
goría de dichos espectó'culos taurinos.

Séptimo.-EI señalamiento, e::-::hibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1866, y se imputará a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de dist:"ibución.

Octavo,-Las cuotas individuales serán ingresadas global
mente, en dos plazos, con vecimiento el 20 de junio y 20. de
noviembre de 1972, por ingrew global, en la forma prevlsta
en el articulo 18, número 2, apartado El, de la OrdDn de :~ de
mayo de 1966, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.2
del vigente Reglamento General de Reculldacióll.

Estos ingresos se real izarán- en las Delegaciones dI} Hacienda
correspondientes, 'por el importe total que resulte imputado al
censo de contribuyentes de cada una, distribuidos en los plazos,
cuantías y vencimientos antes dichos, obUgándose la Agrupación
H comunicar a la Dirección General de lmpuestus con antelació'l
minima de quince dias al vencimiento de cada plazo el im
porte a ingresar en cada provincia.

A estos efectos se procederá de la forma siguiente:
al La Agrupación comunicará a los contribuyentes el im

porte de sus bases y cuotas individuales, para que éstos le
entreguen el de estas últimas con antelación suficiente al ven-
cimiento que corresponda. '

b) El día del vencimiento la Agrupación ingresará el total
recaudado y presentará una relación con los nombres y domici
lios, bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan sa
tisfecho.

el La Administración procederá al cobro directo e indivi
dual de las cuotas no satisfechas incluso en via de apremio.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a 'los con
tribuyentes dé sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carác
ter, formal, documental, contable o de otro orden que sean -pre
ceptivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidacio·
nes por les hechos imponibles úbjeto de convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impuesto, se ...bara const.ar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante 01 paríodo de vigencia dal ConvE'nio, ci
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normns
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulFtdo expre"amente en la pre
sente se aplicará en cuan to proceda la mencionada Orden d8
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director gen~ral d¡¡; Impúestos,

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público haber sido autorizadas tas
tómbolas de caridad que se citan, exentas del pago
de la tasa correspondi'fmte.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha del actual, se han au
torizado las siguientes tómbolas de caridad, exentas del pago de
la tasa, en las localidades y fechas que ~se indican:

San Esteban del Valle CAvila): Del 7 de julio al 6 de agosto
de 1972.

El Temple del Caudillo (Huesca): Del 12 al 20 de agosto
de 1972.

Amezqueta CGuipúzcoa): Del 24 de agosto al 3 de septiembre
de 1972.

Azpeitia fGuipuzcoal: Del 23 de julio al 8 de agosto de 1972.
Oyarzun (Guipúzcoa): Del 31 de julio al 9 de agosto de 1972.
Rentería CGuipúzcoa); Del 16 de julio al 15 de agosto de 1972.
Villafranca de Ordizia (Guipúzcoa): Del 22 al 31 de julio

de 1972.

Estas tómbolas han de sujetarse a cuanto dispone la legisla
ción vigente, habiendo obtenido previamente la autorización de
los excelentísimos Prelados de las Diócesis respectivas.

Madrid, 6 de julio de 1972.-El Jefe del Servicio Francísco
Rodríguez Cirugeda. '

RESOLUCION del Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas por la que se transcriben las
normas que han de regir los concursos de pronós
ticos sob're resultados de los partidos de futbol a
partir de la temporada 1972-73.

l.n Las presentas normas tienen por objeto establecer las con
diciones por las que se rigen los concursos de pronósticos sobre
los r0sultadbs de los partidos de·fútbol que organiza el Patronato
de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

El hecho de participar en un concurso implica, por parte del
apn_ó'hmte que suscribe un boleto, el conocimíento de estas no:'·
mas y su adhesión a las mismas, quedando sometida su apuesta
a las condiciones que en ellas se establecen.

2.~ Las apuestas mutuas se conciertan baio forma de concur
sos de pronósticos sobre los resultados de un partido, o de varios
partidos de fútbol, que figuren en competiciones autorizadas por
la Real Federación Espallo1l't de Fútbol o que tengan carác~er
internacional.

También P"odrán incluirse en un concurso partidos a celebrar
en otros paises, siempre que estén autorizados por las respecti~

v¡~s FedelElclones de Fútbol u Organismos u quienes' corresponda.
3." Los pronósticos sólo podrán efectuarse utilizando los im

preSQS que edíte el Patronato a tal efecto y ajustándose a las
condiciones que se establecen en estas normas.

Los impresos cons;-arán de dos partes denominada." «resguar·
do" y ~boleto". El «res';"lnrdo» constituye documento acreditativo,
en principio, de la cantidad abonada y sirve para identificar un
boleto a efectos de reclamaciones y cobrar los premios que pu
dieran corresponder por los pronósticos consignados en el ..bo
leto".

Los pronósticos ü::;ll'"udos en el «rcsfflmrdo» tienen como única
finalidad la de servir de recordatorio al apostante.

El ..boleto» es la pé'rte del jmpreso unido' al ..resguardo», y
que consta de dos cuerpos denou::.inados B-1 y B-2. El cuerpo B-1
está destinado & fornn¡1ar los pronósticos y servirá para deter
minar en el escrutiniC' el núm'O,ro de aciertos de cada apuesta.
El cuerpo B-2 para acreditar, en principio, por el sello que lleva
adherido, el número da apuestas jugada:; y, por tanto, válidus
para el concurso.

4.n El Patronato facilitará dos clases de impresos' los anor
males" para cada concurso de pronósticos y los «válidos para
cualquier concurso".

Impresos normales

5." En el resguardo de este impreso figurará un lugar desti
nado a relacionar los parttdos que constituyen el concurso de
pronósticos de la jornada, y que. se tendrán en cuenta para de
term.inar los aciertos que concurran en el «boleto", haciéndose
const¡jr además el orden de los mismos, número de la jornada
y fecha. En el cuerpo B-1 del "boleto», figurarán, asimismo, los
anteriores datos.

También se podrán incluir uno o varios partidos de reserva,
que se tendrún en CUlouta en el caso de que se suspenda alguno
o algunos de los anteriores, o que éstos no puedan computarse-;

-en virtud de lo establecido en la norma 14.
Los parUdO-.':; se relacionarán, en Jo posible, consignando en

primer lugar, el equipo propietarío del campo, si está prevista su
celebración en el de uno de ellos, pero aunque se celebre en el
campo del otro equipo. o en uno distinto, ello no alterará la sig·
nificación del pronóstico formulado, según lo dispuesto por estas
normas.

Impresos válidos para cualquier concurso

6. a En estos impresos no se reseñaran los partidos, ni se
indicará el número y la fecha de la jornada. Los encuentros ob
jeto de pronóstico, íncluídos los de reserva, serán los que se
hagan público en el "Boletin Oficial del Estado» por el orden que
se determine o figuren en los impresos «normales" de la lornada
en que se utilicen por el apostante, también por el orden esta
blecido en los mismos, siempre teniendo en cuenta lo previsto
en la norma siguiente.

Ambas clases de impresos serán facilitados al público gratui
tamente por los establecimientos autorizados y sólo. tendrán
validez las apuestas que en ellos se consignen si se da cumpli
miento a los requisitos exigidos por las presentes normas.

7." Los pronósticos de un «boleto» sólo serán válidos para la
jornada en que se reciba por la Junta encargada de su custodia,
con independencia de la Clase de impreso que se utilice y de
la jornada que figure en el mismo,

8." El lugar d'estinado para formular los pronósticos de cada
apuesta en el cuerpo B-1 constará de tres columnas de casillas;
en las casillas, e impresos en rojo, f~urarán los signos 1, X Y 2.

Las apuestas estarán numeradas de la. l.~ a la 8.".
9,~ Todos los plazos previstos en las presentes normas están

determinados por la fecha de la jornada que figure on los im
presos «normales» editados para cada concurso de pronósticos.
Esta fecha podrá ser rectificada mediante anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

10. Los concursantes consignarán los pronósticos en el cuer
po B-1 del ..boleto,; con los signos y en la forma prevista por las
normas 18 y 22, clara y legiblemente, y haciendo constar, en el
lugar para ello destinado, su nombre, apellidos y domicilio. El

•
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Patronato declina toda responsabilidad que pueda derivarse por
el incumplimiento de estos requisitos.

11. Una vez que 01 apostante haya consignado sus pronós~

tleos en el cuerpo B-l del «boleto», haciendo constar nombre,
apellidos y domicilio, deberá entregar el impreso en un estable
cimiento autorizado para su recepción. Dicha entrega se efec
tuará durante los días y horas señalados para admitirlos.

Al efectuarse la entrega, el receptor que se h~ya hecho cargo
del -«boleto» adherirá al mismo y al resguardo. en el lugar reser
vado para esta formalidad, sin obligación de comprobar la iden
tidad del pronóstico en cada parte del impreso, un sello de los
autorizados por el Patronato, que constará de dos partes, figu
rando en cada una de ellas el número de apuostascon las que
participará el apostante, su valor en pesetas y otro número pura
identificar el boleto en unión del que figura en el impreso.
Separado el «resguardo», so devolvená a la persona que realizó la
entrega.

El apostante deberá abonar al entregar el boleto, y antes de
hacers~ cargo del ...resguardo», el importe do las apuestas que
figuren en el sel1o"adherido al precio de cinco pesetas apuesta.

El apostante participará en el concurso con las apuestas vá
lidas. a tenor de lo que disponen las normas 20 y 27, en relación
con las apuestas que indique el sello unido al boleto.

12. La persona que entregue el impreso deberá comprobar si
el número do apue9tas que señala el sello adherido a su impreso
corresponde al número de las formuladas y autorizadas. sin que
pueda tomarEe en cuenta ninguna reclamación sobre este extre
mo después de hacerse cargo el interesado del «resguardo».

Una vez rocibido el· .. boleto.. y hecho cargo del "resguardo»
el apostante, en ningún caso se accederá a la solicitud que pueda
formular el pronosticador sobre anulación de boletos. devolución
del mismo, ¡"fcliLcación de pronósticos o consignación de los
dejados en bI2'1('o Tampoco podrán rectificarse o formularse
pronó:;ticos por tdegrama, carta o cualquier otro procedimiento.

El receptor a quien se efectúe la entrega del «boleto» no asu
ma respon>1a' :lI:¡]wi alguna ante el apostante, por los defectos
que puedan ~OlICllrl'¡r en los pronósticos en el cuerpo B-l de la
p¡lrtc den0,¡,i¡,éY];1 ..boleto» y que motive su anulación. ni por la
dii\'rf,TIciil que r("sulto entre el nttmero de apuestas señalado
ea el s{)Ho aplicado a las formuladas.

13. El "bol'2tO» qued8.rá identificado en la lista de premios
por el número impre:~o en los dos cuerpos del .. boleto» y en el
«resguardo». Par:l reclamar sera preciso ademHS facilitar el nú
mero del seUo adherido y clase do apuestas a que corresponde
dicho sello.

14. No seran válidos a efectos de estos concursos y, por tanto,
no se tonW.l"<tn en cuenta para la determinación de los aciertos
de cada pronóstico, los quo afecten a partidos en los que con
curra alguna o algunas de las circunstancias siguientes;

al Los que se inicien con anterioridad a las catorce horas del
día jnmediato anterior al de la fecha de la jornada.

b) Los que se jnicien después de la hora veinticuatro de la
fecha de la jornada.

el Los qne se suspendan después de inIciados, por decisión
del árbitro () de llf autoridad competente y no se reanudaran
nnt8sdel plazo P!'8VhW en el apart.ado anteríor. aun en el ecUoL)

de que el Organi:.;mo dcporlivo de que dependa acuerde, poste
riormente, como resultado definitivo, eJ obtenido en el momento
de la suspensión.

En los supuestos previst.os en los tres apartados anteriores y
si figurasen en el .. boleto" partidos denominados «reservas», se
tendrán en cuenta los pronósticos consignados en los mismos
para determinar el númer'O de aciertos do cada apuesta, pero
siompre asignandolcs los últimos lugares de colocación en cada
apuesta por el orden en quo figuren.

Si, a pesar de haberse recurrido a los partidos de reserva, los
pronósticos válidos, de acuerdo con lo indicado anteriormente,
fuesen menos de la mitad d~ los incluidos 8n el concurso de una
jor¡,ada, sin contar dichos reservas, so anulará aquél y cada pro
nosticador tendrá derecho a que se le reintegre el importe de
la cantidad apostada.

Ello no obstante, si se aplazasen para una misma fccha más
de la mitad de los partidos incluídos en Ulla jomada, sin contar
los denominados "reservas", se considerara ap[<:1zado para dich<:1
fecha el concurso. pero sin que afecte el apltj.zamicnlo al período
de recepción de los "boletos».

15. Para detenninar el acierto de cada pronóstico, se c.onsi
derará como resultado de cada partido el obtenido en el terreno
de juego al finalizar el encuentro, aunque posteriormente los
Organimos deportivos Jos anulen. cambien o consideren terminó
el encuentro en cualquier momento de su celeb¡"aclón, o dispon
gan que en fecha posterior a la jornada se continúe o se celebre
de nuevo.

Se considerará finalizado el encuentro cuando el ürbiiro asi
lo determine.

En caso de partidos en los que e"!sté prevista la posib¡lidad dA
prórroga a fin de decidir el vencedor del enc\l'cntro o de una eli
minatoria. para determinar el significado del !)ronóstico se on
tenderá que la prórroga forma parte int'2,jl":LhO del encuentro
COI', observancia de lo previsto en el PÚ1(,.li'O tC1TC¡·O deja norma
quinta y norma 14.

Cualquier otro sistema adoptado por la Real Federación E_wa
ñola de Fútbol u Organismo competente, como mayor validez de

goles en -campo cont.rario, serie de «penaltys», de "corncrs» ti otro
distinto para determinar el vencedor del encuentro o·eliminatoria
en caso de subsistir el empate al finalizar las prórrogas previstas,
no alterará el significado del pronóstico, de acuerdo con ]0 in-
dicado en el párrafo anterior. .

16. El Patronato no está obligado a hacer públicas las altera
ciones que pudiE:r>:tn producirse y que den lugar a modificaciones
que afecten a la fecha de celebra.':ión de los partidos, horario o
cambio de lugar donde deben disputarse.

Sin embargo. si la Real Federación Española de Fútbol ti Or
ganismo de quien. dependa la celebración de los encuentros in~

cluidos en una jornada de concursos de pronósticos, autorizase
alteración sobre el día y hora que motivara la aplicación de la.
norma 14 y el Patronato hubiere anunciado su no validez. en
atención a ello, no se tomarán en consideración los pronósticos
que afecten a los mismos, cualesquiera que fueren, en definitiva,
la fecha y hora de celebración.

17. La recaudación de cada concurso estará constituida por la
suma del valor de las apuestas que formulen los que en él par·
ti~ipan.

El 55 por 100 de dicha recaud.ación se destinará a premios y se
dividirá, a su vez, en tn;s fondos idénticos, a distribuir. cada.
uno, en ia siguiente forma;

a} Un fondo para repartir a partes iguales entre todas las
apuestas que obtengan el más elevado número de aciertos, cuyos
premios se denominarán de primera categoría.

b} Otro segundo fondo para· repartir a partes iguales entre
todas las apuestas que obtengan un número de aciertos inme~

diato inferior a los de la categoria anterior, cuyos premios se
denominarán de Segunda categoria.

el Un tercer fondo para repartir a partes iguales entre todas
las apuestas que obtengan un número de aciertos inmer.iiato in
feJ'Íor a los de la segunda categoría y cuyos premios se denomi~

narán de tercera categoria.

Si el número de apuestas premiadas en la tercera categoria.
fuese inferior a Ja de la inmediata anterior, se sumará el im
porto de ambos fondos. y el total será distribuido ent.re todas las
columnas de estas dos categorías.

Si después de la aplicación del párrafo anterior la suma de
apuestas con derecho a premio en Ja segunda y tercera catego~

rías fuese inferior al número de las apuestas de primera cate
goría, se sumara el fondo destinado a las tres para distribuirlo,
en partes iguales, entre el total de apuestas acertantes.

Si desde un principio, o como resultado de la aplicación de
lo dispuesto en el párrafo anterior, correspodiese a cada una de
de las apuestas premiadas de tercera categoría una cantidad in
ferior a 50 pesetas, éstas quedarán sin premio, y el fondo a ellas
destinado incrementará, a partes iguales, los fondos a distríbuir
entre las apuestas premiadas de primera y segunda categorías.

También. y si desde un principio. o como resultado de la acu~

mulación a que se hace referencia en el párrafo_ anterior. corres~

pondiese a los premios de segunda categoría una cantidad infe
rior a 50 pesetas. quedarán sin premio y el fondo total será dis
tribuido entre las apuestas acertadas de primera categoria.

En ningún caso dejará de aplicarse la cantidad reservada para
p1'emios ni los de primera categoría dejarán de bacer efectivo
el que les cOITesponda, cualquiera que sea su cuantía.

Pronósticos sencillos para 2, 4 Y 8 apuestas

18. Al e!'ectuar los pronósticos de cada encuentro, si se desea
pronosticar la victoria del primer equipo se escribará. un 1 sobre
el signo 1 que flgura impreso en rojo en la primera casilla de
cada línea horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar
el empnte, se escribirá una X sobre el signo X que figura im~

preso un 1·0jO en la segunda casilla de cada línea horizontal de
cada apuesta; si se dcsea pronosticar la victoria del segundo
equipo se escribirá un 2 sobre el signo 2 que figura impreso en .
rojo en la tercera casilla de cada linea horizontal de cada
apuesta.

El pronóstico quedará siempre determinado por el lugar que
ocupen en c:ada apuesta del cuerpo B-l los signos escritos por el
apostante.

En caso do que el apostante escriba signos sobre dos o tres
c<~Hlas de cada línea horizontal de cada apuesta, sólo se con
siderará válido EJ significado del signo-cualquiera que sea éste
y siempre de acLleruo con lo dispuesto en el párrafo anterior
escrito en primer lugar, contado de izquierda a derecha, salvo
en el caso pn.::visto on el apartado al de la norma 28.

19. Los pronó"ticos. deberán quedar consignados en la .:forma
establecida por la norma anterior en las apuestas 1.a y 2.a si se
juegan dos apuc:;ülS; en Ja l,", 2.", 3:~ y 4." si se juegan cuatro
apuestas, y en la totulidad, si se juegan ocho apuestas, y por el
J"ccq;[or se le t¡j'Jiicanl un sello por valor. de diez, veinte o
cuan;TJ ta pesetas,respectivamcnte.

20. En caso de existir una diferencia entre el número de
Ülhl'.::sL.s que indica el. sello üplicaJlS y las formuladas, se proce
uerá en la siguiente forma;

a) Si la diferencia (;(jd<' l.e (:11 haberse aplicado un sello de
un nÚüléTO de upucsias ini'ct'~ur a 13s que se consignan en el
cuerpo U-l del "bol0tu". solo t.uhlr;'_H ",diJe'z los pronósticos se·
llalados en las prinH:l·<.t~ upuesLus de las formuladas, contados
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a partir de la izquierda del indicado cuerpo B-l, hasta el valor
que señale el sello abonado.

bJ En caso contrario, o sea, si la diferencia procede de ha
berse aplicado un sello de un número de apuestas superior a las
consignadas en el cuerpo B-l, el apostante repetirá las apuestas
jugadas, comenzando siempre con la número 1 hasta el total va
lor del sello adherido al «boleto».

Pronósticos abreviados o múltiples

21. En este ..boleto" también podrán efectuarse, conjunta~

mente y de un modo abreviado, según fórmula matemática pre
establecida, el número de apuestas que se autoriza en la tabla
que a· continuación se indica, en función de los pronósticos a
dos o tres resultados que se formulen.

Pronósticos
Apuestas

Triples Dobles
---_._--- -----_._-- •.._--

- 2 4
- 3 B
- 4 ]B
- 5 32---_._--
- • B4- 7 128
- 8 25B

1 3 24
1 4 48
1 • 192

- ---~._~----

2 1 lB
2 2 3.
2 3 72

--------
2 4 144
2 ,5 2B3
3 - 27

._--

3 2 108
3 3 216
4 - 81

4 2 324
5 - 243
5 2 972

Para formular estos pronósticos se utili7..al'án únicamente las
tres columnas de casillas de la primera apuesta.

22. Los pronóslicos de cm]a encuentm se formularán de la si
guiente forma:

al Pronósticos do un solo resultado:

Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá,
un 1 sobre el signo 1 que figura. impreso en rojo en la primera
columna de la primera apuesta. Para pronosticar el empate S8
escribirá una X sobre el signo X qu-e figura impreso en rojo en la
seg.unda columna de la primera apuesta. Para pronosticar la vic
tOrIa del segundo equipo se escribirá un 2 sobre el signo 2 que
figura impreso en rojo en la terCera columna de la primera
apuesta.

bJ Pronósticos que comprenden dos rcsult,ados:

Si se pronostica la victoria del primor equipo y un empate.
se es<;ribirá un 1 sobre el signo 1 que figura impreso en roio en
l~ prImera columna de la primera apuesUl y una X sobre el
SIgno X que figura impreso en rojo en la segunda columna de
la primera apuesta.

Para; l?r~mosticar un empate y la victoria del segundo equipó,
se escnbIra una X sobre el signo X que figura impreso en rojo
e~ Ja segunda columna de la primera ap1l0.sta y un 2 sobr1l! el
sl~no 2 -que figura impreso .en rojo en la tercera columna. de la
prImera apuesta.

Para pronosticar la victoria del primer' equipo y la de! ,;e
gu.ndo se esc-:ibirá un 1 sobre el signo 1 que figura impreso en
rOJo. en la pnmo:ra col~mna de la primera apuesta y un 2 sobre
el SIgno 2 que fIgura Impreso en rojo en la tercera columna de
la primera apuesta,

el Pronósticos que comprenden tn's resultados:

~i se pronostican los tres resultados se escribirá un 1 'sobre
el slg;no 1 que figura impreso en roio en la primera columna d'2
la pr~mera apuesta, una X sobre el signo X que figura impreso
en 1'0]0 ~n la ::;egunda columna de la primera apuesta y un- 2 so
bre el SIgno 2 que figura impreso en rojo en la tercera columna
de la primera apuesta.

El significado del pronóstico quedará siempre determinado,
e.y! los tres casos, por la posición de los signos 1, X, 2, según se
fIla en el segundo párrafo de la norma 18.

23. Una vez consignados los pronósticos en el cuerpo del
«boleto» denominado B~I, se hará constar en el espacio destinado
a las apuestas -2. a a B.a el número total que corresponda a los
pronósticos a dos y tres resultados, según la tabla de la nor
ma 21, entregándose el impreso en un establecimiento autorizado
para recibirlo, que aplicará el sello correspondiente al número de
apuestas señaladas por el apostante, de acuerdo con la tabla que
anteriormente se ha indicado.

24. El desarrollo del sistema -múltiple se determina por los
pronósticos correSpondientes a los partidos válidos para la jor
nada. teniendo en cuenta, si procediese, los figurados bajo la
denominación de .reservas», en la forma que se determina en
la siguiente norma.

25. Cada uno de los pronósticos de la primera variante, em
pezando por arriba y por la izquierda, se escribirá una sola vez.
Cada uno da 1m; pronósticos de la segunda variante y por ",1
mismo orden, se repetirá dos o tres veces consecutivas, según
que la variante primera haya sido doble o triple, llevando con
sigo Ja repetición de la primera variante en la forma expresada.
Cada uno de los pronósticos de la tercera variante, también de
izquierda a derecha, se escribirá a continuación tantas veces
consecutivas como corresponde al total de columnas desarro
lladas con las variantes anteriores, y así sucesivamente. Cada
columna verticai del desarrollo constituye una apuesta.

26. El número de premios que corresponde al sistema múl
tiplo e:-; el conseguido por cada una de las apuestas compren
didas en el desarrollo anterior.

27. En el caso de existir diferencia entre el número de apups
tas que spila.Je el se]]o aplicado y las que representen los ,pronós
ticos dobles y triples formll1ados en el ..boloto~ y en los part.idos
válidos para el concurso. se procedeni en la siguiente forma:

al Si la diferencia consist.e en tener adherido un sello con
número de apuestas superior a las que comprenden el desarrollo
de la combinación para pronósticos dobles y triples, consignados
en parUdos válidos para el concl,ll'SO, se considerará que el apos
tante repite cada una do las columnas de este desarrollo en el
orden e~tab].ecido en la norma 25 hasta completar el total de
apuestas que comprende el valor del sello aplicado.

b) En 01 C<lSO contrario, ° sea, si el toLal de apuestas indicado
en el sello adherido fuese inferior a los pronósticos dobles y
triples consi..;nados en el «boletaD para los partidos válidos en el
concurso. se participará en el mismo con las apuestas corres~

pondientes al valor del sollo aplicado, anulándose .las sobrantes.
Para detorminnr cuáles sean ¡:1stas. se desarrollará el sistema
como se indica en la norma 25 y las que se anulen serán las
últimas quP excedan de las que correspondan al número de
apuestas que soñale el sello adlwrido.

Determinación de la jugada por el método sencillo o abreviado

28. Cuando se consignen pronósticos en número suficiente,
a tenor do lo dispuesto en la norma 41, en una o varias apuestas.
además de la numerada. corno primera, y en ésta se formulen
pronÓsticos.a dos o tres resultados, se procederá en la·siguiente
forma:

al Si los pronósticos consigncldos a dos o tres resultados son
dos o más, se considerará se juega el método abreviado o múlti
plo en la apuesta primera, quedando nulos y sin valor los con
signados en las apuestas 2. n a 8. a cualquiera sea el sello aplicado,
sin periuicio de lo determinado en la norma 27.

bJ Se considerará se juega el método sencillo, y, por tanto,
de aplicación lo dispuesto en la norma lB, cuanqo en la primera
apuestas sn consigne un pronóstico a dos o tres resultados y
los restanes a uno solo.

Envio de ,boletos"~ a las Delegaciunes y Central del Patronato

29. Los rccopí.ores remitirún n las Drdegnciones de que depen
dan, sin separarlos, los dos cuerpos del ..boleto» que les entre
guen los apostantes en cada jornada. La s(]paración de dichos
cuerpos se Hfc-1ctuará posteriormente, dándo a cada uno de ellos
el destino adecuado a su definición.

Si al efectuar la remisión o antl's de la misma observaran la
falta de un "boleto», procederán a su anulación, dando cuenta
al Delegado de que dependan para' que la' publique en el local
donde estén instaladas las oficinas de la Delegación. Si dicha
[alta so prcsllrlJicr? fuese debid})· a hurt.o o robo, deberá el ro
coptor o Delegado formular tumbi¡';n la correspondiente denuncia
ante la PoliC'Ía.

Los ~boklos» procedentes de un receptor que lleguen a la
Delegación después de la hora fijada para el cierre y precinto de
los- enva~os que han de contener los ..boletos" para su envio a
la Central del Patronato serán tambiÉ'n anulados por el Delegado,
procediéndose en la misma forma que establece el párrafo pre
cedente,

30. En los anteriores casos, como·en el de posible extravio de
un «boleto" por el receptor, los riesgos serán soportados única-'
mente por el apostante y, siendo así que los pronósticos formu
lados en tales «boletos» no toman parte en el concurso-de con
formidad con lo prevenido en la norma 38-, el apostante tendrá
derecho a la devolución de lo que hubiere pagado,

31. ,El Par,ronato de Apuestas podrá dejar sin efecto la anu
lación decretada por el Delegado. a que hace referencia el tercer
párrafo de la norma 29, cuando los .boletos,. procedentes de un
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receptor se reciban directamente en la Central del Patronato en
las condiciones y circunst.ancias pcevcnidas en las normas :)3
y 37.

32. Los Deleg"ldos clasificarán los "boletos" por receptores,
clase y número de sellos, y si al efectuarse esta operación com
probaran ]a falta de alguno de éstos, deberán dar cumplimiento
a 10 ordenado en la norma 29.

3:3. Los «boletos» que procodentes de un n~ccp(or se reciban
en la Delegación, se introducirán en envase" para remitirlos u
la Central del Patronato

Estos envases serún precintados para cada jornada on la for
ma y con las garantías que el Pa~ronato determine.

34. Los envases conteniendo los "boletos" deberán estar en
poder del Patronato en Madrid o en las Delegaciones a que hace
n:lferencia el segundo párrafo de la norma 36, con anterioridad
a la hora del comienzo de los partidos, procediéndose a la anu
lación de las apuestas correspondientes a los ..boletos» que lle
guen porteriormente, reconociéndose a los apostantes, de acuordo
con lo prevenido en la norma 30, la devolución de la cantidad
jugada.

El Patronato no será responsable de demora o extravío pro
ducidos por el Servicio de Correos u otros medios de transporte.

Junta de Control

35. En la Central del Patronato se constituirú una Junta de
Control.

Esta Junta estará integrada por el Director GBrente del Patro
nato o funcionario en quien delegue, un representante de la Di
rección General de Seguridad y otro de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid.

l.os acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría.

Archivo y custodia por la Junta de Control

36. Una vez recibidos en la Central del Patronato los envases
que contengan lo:,; «baldos» 58 procederá"fl la separQción de los
cuerpos B~l y B-2 Y a microfilmar los primeros.

La Central del Patronato de Apuestas podrá facultar a sus
Delegaciones para realizar Estas openl,ciones.

A continUIl,ción se hará entrega a la Junta de Control, ant.es
del comienzo de los partidos. del microfilme de los cuerpos B-l
de Jos «boletos~.

37. Ya Junta de Control podrá, en casos excepcionales, e.';li
mal' rec:i bidos en plazo Jos "boletos» o microfilme de lus cUür
pú:, B-l corn>f;pondiontc:s H "boietos" docibidos en la Central dcl
PeJronaio en Madrid, por acont,~cirn¡entos imprevistos. después
del comienzo de los part.idos, sjempre que el envase que Jos con
ton2d. estuviere precintado con las formalidades exigid<:~s por
la riorm;l, ~13, (xtr,:·ma este que será comprobado por la Junta de
Contn)1. .Er, ssi:e caso se lev~lnta¡-ú. aeta haciendo consbr dicha
circunsL~nci;l, .:fectuéindose las opcracinnes previstas en la nor~

Ola 3tl, bajo la supervisión de Ja referida Jm1Í.u do Control.

Formalización del con/rato de apuC'stas

38. El contrato de apue.~tas se considerará formalizado:
al Cuando el microfilme de los cu,-'rpos B-l de los ~b(lletos'>

se enCUClltréll, antes de! comienzo de los partido,e:, en poder de la
propia Junta pani su custodia y archivo.

b) Cuando aun llegando los documentas a que se rcficre el
apartado anterior, dospués del comú'l1'!o de los parUdos, se c:um~

plan los requisitos y formalidad'.;s ü'óhb!clicas por la norma 37.
Solamente los "b01ctos» cuyos mi,:nLi!111t'S dlO1 cuerpo B-J se

enc,ucnL¡el1 cl,<¡!:od!udos por la JunLa túLw.l'ú,n parte en el con
curso de pmnóstié:os.

El archivo de los documentos a ql,e se hace referencia en lit
presento norma tendrá Jugar por la Junta de Control en locales
debidamente acondicionados, que serún cerrados por los com
ponentes dc la Junta, que nctuurán de clavoros.

Reparto provisional de premios

39. Concluidos los partidos dará comienzo el cómputo y la
clasificación de los aciertos que contengan los pronósticos dc los
«balejos".

Durante las operaciones a que hace rcfenencia el párrafo an
terior se hanL ctllrega a la JWjta de Control de relacionos que
comprendan ias numeraciones de los "boletoó» presuntos pi·cmios
procediéndose por la referida Junta a la apertllra del lugar dOIl
de se custodian los mio'oUlmes, para comprobar la exactitud
de Jos pronósticos, dando su conformidad, si procediere.

·10. Si al efectuar la anterior comprobación se observara la
falta en el microfilme de alguno de los cuerpos B-l, se procc;~

dera a la anulación de los «boletos», dando derecho a los litulct
res a ser reintegrados del valor de las apuestas que indi;Juc la
parte dol sello adherido al resguardo, por las causas s8J'ialadas
en la norma 30.

41. ~a J,-:-nta de Control anulará los pronósticos -que figuren
en el ll"l!crofilme de los cuerpos B-I. tanto en blanco como ilegt
bIes, dudosos, conteniendo raspaduras que no permitan su ciara
identificación, o enmiendas, o signos distintos a los autorizado:;.
Tambi~n a.oulará los que no se pU0d,Ul descll'J"ill' por deterioro
del mIcrofIlme, y aquellas apuestas que por deficiencia en el

corte al dividir los cuerpos B-l y B-2, nü se hayan conservado
inte?;rm¡ y leLdblés sus pronóst.icos en 'JI cuerpo B-l y, por lanto,
en el microfilme.

Cu,-~ndo, como consecuencia de lo prevenido en el párrafo an
terior, el número de pronósticos ton ido en cuenta para computar
10.'; aciertos 1'uo":e inferior al micimo necesario para optar a co'l·
seguir premio en el concurso de la jornada, el pronosticador po
drú solicitar la devolución del importe de las apuestas a que
afecte la anulación.

42. La Junta do Control, después de terminada la compro
bación, volverá a cerrar el local dondo se custodia el microfilme
de los cuerpos B-l de los ..boletos». Los cuerpos B-l que corres ..
pondan a los "boletos" comprobados por la Junta de Control se
cJasifica.rklll por el Patronato, según los aciertos, en las tres
categorías do premios, haciéndose público el número dB apuestas
incluidas en cada grupo, la recaudación de la jornada, la can~

tldad destinada a fondo de premios y la que provisionalmen~e
corresponde a cada apuesta premiada

13. Las listas provisionales S8 publicarán, exponiéndose en la
tablilla de anuncios dI." las Oficinas Centrales del Patronato y da
los locales donde están establecidas [as Delegaciones del Patro
nato, pero las que se expongan en estas últimas dependencias
podrán comprender únicamente los "boletos» recibidos en recep
tores de su zona.

R-eclamaciones

14. A todo apostante a quien se considere con derecho a per
cibir un premio por cuantía. superior a 5.000 pesetas, se le remi
tirá" al domicilio indicado en el «boleto»-sl consta legible-una
comunicación informándole que su ..boleto» está incluido en lista
provisional; en caso de no recibir' dicha comunicación antes del
sahado siguiente a la fecha de la jornada o si no está conforme
con la misma, por considerar no se le reconoce a su «boleto» las
apuestas premiadas a que estime tener derecho, deberá recla
mar a la Central del Patronato.

45. Si a pesar de no recibir la. comunicación a que se refü"re
la norma anterior el aposlante tiene posibl1idad de comprobnr
la iista provisional y observa que su «boleto.. figura incluido en
la misma en e[ lugar que le corresponde y-con las apuestas acer
tadas que estime exactas, no será necesario que curse la recla
mación.

46. La reclamación se formulará por mediO" de un impreso
que podrá obtener en cualquier establecimiento autorizado, en el
que deberán consig-llarSe los datos que en el mismo se solicitan.
El impreso habrá de remitirse por correo cert.ificado a la Central
del Patronato y ha de recibirse en sus Oficinas todo lo más
tarde antes de las catorce horas del undócimo día natural, a
contar empezando desde el sigujent.e a la fecha de la jornada.

47. Para los premios inferiores a 5.000 pesetas, la reclamación
habrá de r(;cibirse en 111 Central del Patronato durante el piazo
de treinta dias naturales, a cont.ar empezando desde el siguient.e
a la fecha de la jornada.

48, También podr':t roclamarse ante cualquier Delegación an
tes de las catorce horas del décimo dia natural, a contar empe
zando desde el siguiente a la. fecha de la jornada.

49. Los apostantes que se consid~ren con derecho a premio
podrán también dirigirse a las Oficinas Centrales del Patron
nato en Madrid (a,nügrama PAMDEBEl, fonnulando la reclama
ción mediallte telegrama, que deberá rCé:ibir::;c en dichas Ofici
nas Centn\les antes de las catorce horas del undécimo día natu
ral, a contar empezando desdó] el siguiente a la fecha de la
jornada. En dicho telegrama debsr:m consignarse los siguientes
datos: númoro del «baleto", número del sello, clase del mismo,
número del receptor, jornada, cntcgoría del premio que se re~

clama, nombro, apollidos y domicilio del reclamante.
50. EIPatrotlato no asumirá nÍl,guna clase de responsabili~

dad en el caso de que exista algún error en los datos que se
consignen en ei impreso que se curse para formular la recla
mución o en el t8Xto del te18gmma.

51. La Junta de Control se constituirá después de terminado
el plazo que señala da norma 46. para comprobar las reclama
CiOi10S prescnt'iG ..,S, revisúndosc Jos miscrofilmes, y, en vista del
J'esult~;'GO, Si) n:udi!icClI'Ú si a eUo hubiere lugar, la lista provi·
SiOllUl a que afecten, dckrmináni..losc el reparto definitivo de los
premios de esa jornada y comul1i:::ál:::'(~os·3 la lista definitiva a las
Delegaciones del Patronato, quis:1.C's la harán públic"l. en los lo
cales donde estl~n cstablecicl:I.S.

52. La Junta de) Contrc1 so reunirá sCITw.TIalmcnte, durante el
plazo que SCI-j,,\a la nonnr.. 4'(, p¡:l,ra cOI:lprúbar las reclamaciones
que afecten a p::.'emios infci"iol't.,s a 5.000 pC;3Jtas.

5:3. La mera lQnencia del resguardo que debe obrar en poder
del apusLa,(t·,J no da derecho a que ~e estime la reclamación de
un prclJ1io, si ej microíllr.;') del cuerpo B-l no figura entre los
archivados con las formaiidmles que establece la norma 38.

51. Los "bolo1.8S» no premiados, y dado que el microfilme es
l"é~pr0~h<c(ión exacta ,:bl cuerpo B-l, serán inutilizados a lOf;
nmrCilUl. díes natul'ubs, a partir de la· fec-ila de la jornada.

Los cuCtpos B-l de los «uoletoé'.» pr,)miados y los microfilmes
que alocLen a una reclamación denegada permanecerán archi~

vados d tu'ante un año.
SG. El Patronato no será rC'spon:~8b~e de las anulaciont*J que

sean consecuencia de la aplicación de estas normas.
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Pa.go de premios

56. Los premios se pagan'm por las Delegaciones del Patro
nato en sus locales y en aquellos receptores expresamente auto·
rizados, en la siguiente forma: los premios superiores a 5.000
pesetas, a partir del tercer día de la publicación del rcsu.ltado
definitivo y de acuerdo con los datos consignados en el mIsmo.

Los premios inferiores a 5.000 pesetas se pagar.á~ a partir del
tercer día de la publicación del resultado provIsIOnal o de la
aceptación de la reclamación, a excepci~'lll de aqucllo~ correspon
dientes a jornadas en las que los de prImera categona afecten a
apuesta.s no acertadas con la totalidad de los pronósticos válidos
para el escrutinio; en este último caso los premios no podrán
abonarse hasta la publicación del resultado definitivo.

Para que se abone el importe de un premio será necesario que
el apostante entregue el o:resguardo" que obra en su poder,
reservándose el Patronato el derecho a exigir la previa justifi
cación de la personalidad, si lo estima necesario, y la identifi
cación de la parte del sello unido a dicho resguardo con la que
figura en el cuerpo B-2 del .,boleto".

57. Excepcionalmente, el Consejo de Administración podra
ordenar, a petición de los apostantes, el pago sin la prescnt~::;ió~

del resguardo con la exigencia de las formalidades que se esti
men necesarias para identificar al propietario del ..boleto", entre
ellas la pericial·caligrafica de cotejo entre los datos que figuren
en el cuerpo B-l de los ..boletos" y los que haga constar el soli
citante. En principio será desestimada toda petición que corres~

panda a ..boletos" en cuyo cuerpo B-l no figuren datos que per
mitan su identificación.

58. Los premios caducarán una vez transcurridos cien días
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de la jor
nada.

Recursos

59. Todo apostante, por el hecho de suscribir un ~boleto",

somete las acciones que del contrato pudieran derivarse ti la
decisión del Consejo de Administración del Patronato.

60. Si se promoviese litigio ante los Tribunales de Justicia
por la propiedad de un ..boleto.. premiado, se suspenden"t el pago
del premio hasta que recaiga una resolución firme en dicho
litigio.

En este caso quedará interrumpida la prescripción que señala
la norma 58 hasta que se adopte la resolución firme a que se
acaba de hacer referencia.

Los concursantes aceptan la jurisdicción de los JueceS y Tri
bunales de Madrid con motivo de cualquier reclamación que
pudiera promoverse con ocasión de los concursos o de la apli
cación de las presentes normas, ren unciando a cualquier otro
fuero que pudiera parecor corresponderles.

El Patronato no asumira obligaciones por convenios concer
tados por terceros con la persona que suscriba el ..boleto...

61. Estas normas anulan totalmente las publicadas en fechas
anteriores y han sido aprobadas por el Consejo de Administra
ción del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Beneficas en
su sesión celebrada el día 28 de junio de 1972, de acuordo con lo
establecido en el parrafo séptimo, número nueve del Reglamento
de 4 de diciembre de 1951, publicado en el o:Boletin Oficial dol
Estado" del 15 del mismo mes y año, y comenzarán a regir la
primera jornada de concursos de pronósticos de la temporada
1972-1973.

Madrid, 30 oe julio de H172.--El lJiwctor Gerente, P. D., el
Suhdirector Gerente, José Ollero GÓmo:.::.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de julio de 1972 por la que se declara
de utilidad pública el manantial denominado .El
Cañar», emergente en el término municipal de Ja
raba (Zaragoza).

fimo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don
José Sicilia Monge, domiciliado en Zaragoza, calle nuestra Se
ñora del Agua, S, por el que solicita la declaración de utilidad
pública. del manantial ..El Cañar», emergente en el término
municipal de Jaraba (Zaragoza);

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Di
rección General de Minas y por la Dirección General de Sani
dad, en cuanto a sus diferentes competencias corresponde. y que
por ambas Direcciones se ha demostrado que se trata de un
agua mineromedicinal~

Resultando que el conjunto del expediente se ha sometido.
por parte de la Dirección General de Sanidad, a los diferentes
informes de las autoridades sanitarias. quienes han comprobado
que se trata de aguas que, según los análisis en sus formas quí-

micas, cuantitativas, cualitativas y bacteriológicas, son favora~

bIes por sus propiedades mirieromedicinales;
Resultando que, al igual que se dice en el párrafo anterior.

el conjunto del expediente ha sido sometido, por parte de la
DirecCión General de Minas (Ministerio de Industria) al in
forme de los Organismos correspondientes de la Dirección Ge~

neral de Obras Hidráulicas, no apareciendo inconveniente alguno
para su declaración como mineromedicinales y que no son sus
ceptibles de un mejor aprovechamiento en lo que respecta a la
economía nacional.

Vistos la Ley de Aguas, de 13 de julio de 1879; la Ley de
Minas. de 19 de julio de 1944, y su Reglamento general para el
Regimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, y el Estatuto
de Explotación de Manantiales de Aguas Mineromedicinales, de
25 de abril de 1928;

Considerando que reconocidas en el orden terapéutico como
mesotermales. de mineralización media, bicarbonatado-calcicas
mixtas. de acuerdo todo ello con los analisis realizados por los
respectivos Centros oficiales que se indican en el expediente.

Considerando que, para mayor garantía y refrendo del re.'Oul
t!?tdo de la tramitación llevada a erecto, por part.e de la DIrección
General de Sanidad ha sido informado favorablemente por el
Consejo Nacional de Sanidad, y por la Dirección General de
Minas han sido emitidos los informes favorables correspondien
te3 por el Instituto GeolÓEdco y Minero de España, la Dirección
General de Obras Hidráulicns v Consejo de la Minería,

Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto, ha re
suelto declarar de utilidad uública, por su composición minero~

medicinal, el manunti.l1 denominado ..El Cafiar", emergente en
el término municinal de Jaraba (Zaragoza), cuya declaración ha
solicitado don José Sicilin, T\fonge. quien queda autorizado para.
con sujeción a la. legislación vigente explotar el agua. del men
cionado manantial.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos ai'ios.
Madrid, 11 de julio de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de juTio de 1072 por la que se concede
la Cruz al Mérito Policial, con distintivo blanco,
al Comandante de Artilleria de Estado Mayor don Jo
sé Aparicio Olmos.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
itüere:oauo. a propuesta de esa Dirección General y por conside~

rarIe comprendido en el artículo 7.° de la Ley ,5/1961, de 29 de
abril. este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mórito
Policial, con distintivo blanco', al Comandante de Artillería de
Estado Mayor don José Aparicio Olmos.

A los fines del artículo 165, números 2 y 10, de la Ley 411
1964. de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la ex
presada condecoración se otorga para premiar servicios de ca
racter oxtraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios gearde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. Direclor genemI de Seguridad.

ORDEN de 20 de ¡alio de 1972 por la que ,~e concede
la Cruz al lI-ferito Policial, con distintivo blanco,
a los componentes de la Policía Municipal de Ma~

drid que se citan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los
interesados, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarles comprendidos en el artículo 7.° de la Ley 5/1964,
de 29 de abril, este Ministerio ha tenido a bien conceder la
Cruz Ll Mérito Policial, con distintivo blanco. a los miembros
de la Policía Municipal de Madrid que a continuación se ex
presan:

Sargento don Pedro Heras Vacas.
Polida don An lonio Hernández Lancho.
Policia don Jesús Rodríguez Rosa.
Policía don Francisco Rodríguez Conde.
Policía don Antonio Morente López.

A los fines del artículo 165, números 2 y 10, de la Ley 41/
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. ~as

expresadas condecoraciones se otorgan para premiar serVICIOS
de carácter extraordinario.

Lo digo a V, E. rara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrÚl. 20 de julio de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


